
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.485 1

SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2485

COMISIONES DE TURISMO Y DE
POBLACION Y RECURSOS HUMANOS

Impreso el día 27 de agosto de 2003

Término del artículo 113: 5 de septiembre de 2003
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en el país. Confección del mismo, a fin de promo-
cionar el turismo federal y regional y otras cues-
tiones conexas. Cettour y otros. (488-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Población y Re-
cursos Humanos han considerado el proyecto de
resolución del señor diputado Cettour y otros se-
ñores diputados, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga la elaboración del mapa turístico
de colonias de inmigrantes en el país, con el objeto
de promover el turismo regional y federal; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, arbitre los
medios necesarios para que se confeccione un mapa
turístico de colonias de inmigrantes del país, con el
objeto de proyectar el mismo a través de la Cancille-
ría, y las embajadas y consulados de nuestro país,
a fin de promocionar el turismo federal y regional,
con un atractivo adicional para el visitante extran-
jero tal como son los lazos de la raza, la cultura y
costumbres que lo unen con las mencionadas colo-
nias.

Asimismo que el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés de los organismos que correspondan realice un
convenio con el objeto de contar con la colabora-

ción de los estudiantes de las carreras de turismo a
los fines de concretar la elaboración del mapa de
colonias de inmigrantes, quienes podrán realizar
pasantías y prácticas computables como puntaje en
su carrera profesional, guiados y supervisados por
los responsables de área de cada ministerio
involucrado en el trabajo que se solicita.

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003.

Alejandro Balián. – Rubén H. Giustiniani.
– Alicia I. Narducci. – Marta Y. Palou.
– Marcelo L. Dragan. – Hugo R.
Cettour. – José C. G. Cusinato. – Julio
C. Accavallo. – Sergio A. Basteiro. –
Omar E. Becerra. – Rosana A. Bertone.
– Dante O. Canevarolo. – Guillermo E.
Corfield. – Dante Elizondo. – Graciela
I. Gastañaga. – Ricardo C. Gómez. –
Oscar R. González. – Alicia V. Gutiérrez.
– José R. Martínez Llano. – Miguel R.
D. Mukdise. – Jorge R. Pascual. –
Sarah A. Picazo. – Norma R. Pilati. –
Ricardo C. Quintela. – Julio R. F.
Solanas. – Luis A. Trejo. – Saúl E.
Ubaldini. – Ricardo H. Vázquez. –
Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Población y Re-
cursos Humanos, al considerar el proyecto de re-
solución del señor diputado Cettour y otros seño-
res diputados, han creido conveniente proceder a
la modificación de la propuesta original atendiendo
a una mejor técnica legislativa. Los fundamentos
que acompañan la iniciativa contienen todos los as-
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pectos de la cuestión planteada, por lo que las co-
misiones los hacen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es destacable comentar la importancia que nues-

tro país tiene en su construcción gracias a las dife-
rentes corrientes inmigratorias que se fueron suce-
diendo a lo largo de la historia desde nuestro primer
presidente constitucional Justo José de Urquiza
quien promovió leyes que favorecieron la llegada
de extranjeros, hasta las distintas guerras que azo-
taron el mundo trayendo gente en busca de paz y
trabajo. Estos hechos, los cuales son de público co-
nocimiento, que hacen a una Argentina “un país de
inmigrantes”, por lo cual creemos que sería atracti-
vo para el turista extranjero que matice sus recorri-
dos turísticos con costumbres de su propio país, o
poder ver cómo se desarrollaron y evolucionaron
sus antepasados cuando llegaron sin nada a estas
tierras, y también con el fin de que no se sienta
como extraño, sino todo lo contrario, así como tam-
bién la turista local, permitiéndole ver las distintas
costumbres y creencias de la gente que pobló este
territorio.

Encontramos atractiva la posibilidad que se con-
feccione un mapa turístico de colonias de
inmigrantes del país, con el fin de fomentar el turis-
mo regional y federal, más aún teniendo en cuenta
la crítica situación en la que se se encuentran las
economías regionales, y así brindarle al turista un
elemento complementario a su recorrida como lo se-
rían la raza, la cultura, o las costumbres que los une
con las mencionadas colonias.

También vemos importante la colaboración de los
estudiantes de la carrera de turismo, los cuales po-
drán realizar pasantías y prácticas computables en
puntos para su carrera, siempre supervisados por
los responsables de área de cada ministerio
involucrado en el trabajo que se solicita, esto favo-
recería tanto al turista como al estudiante de turis-
mo, cosa que vemos con agrado teniendo en cuen-

ta que esta “industria sin chimenea” como se ha lla-
mado al turismo, es una de las principales fuentes
de ingreso que tiene actualmente el país.

Teniendo en cuenta el gran crecimiento que ha
tenido el turismo en este último año, en gran parte
por el tipo de cambio post devaluación, que favo-
rece al turista extranjero y atrae también al interno,
el cual antes de esta situación se iba al exterior y
ahora le resulta casi imposible debido al alto costo
externo.

Por todas estas razones es que pido a mis cole-
gas legisladores acompañen este proyecto y al se-
ñor presidente que disponga su aprobación.

Hugo R. Cettour. – Jorge C. Daud. –
Ricardo C. Quintela.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines
de que arbitre los medios necesarios para que se
confeccione un mapa turístico de colonias de
inmigrantes del país, con el objeto de proyectar el
mismo a través de la Cancillería argentina, y las em-
bajadas y consulados de nuestro país en el exterior
con el objeto de promocionar el turismo regional y
federal, con un atractivo adicional para el visitante
extranjero como son los lazos de la misma raza, la
cultura y costumbres que los une con las mencio-
nadas colonias.

Asimismo y sin perjuicio de la participación que
le corresponda al Ministerio del Interior, y la Secre-
taría de Turismo y Deportes, se propone la realiza-
ción de un convenio con el Ministerio de Educa-
ción, a los fines de utilizar la colaboración de
estudiantes de las carreras de turismo, que podrán
realizar pasantías y prácticas computables como
puntaje en su carrera profesional, guiados y super-
visados por los responsables de área de cada Mi-
nisterio involucrado en el trabajo que se solicita.

Hugo R. Cettour. – Jorge C. Daud. –
Ricardo C. Quintela.


